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Visto el expediente tramitado para la aprobación de la modificación de créditos 

n.º 3/2021, en la modalidad de generación de créditos, en el que consta el informe 

favorable de la Secretaria Interventora. 

En el ejercicio de las atribuciones que me confieren las Bases de Ejecución del 

vigente Presupuesto en relación con los artículos 181 del Texto Refundido de la ley 

Reguladora de las Haciendas locales, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2004, de 

5 de marzo, y 9.2.d), 43 y 44 del Real Decreto 500/1990 de 20 de Abril, que desarrolla el 

Capítulo Primero del Título Sexto, de la ley 39/1988, de 28 de Diciembre, Reguladora de 

las Haciendas locales, en Materia de Presupuestos 

RESUELVO 

PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación de créditos Nº 3/2021, del 

Presupuesto vigente en la modalidad de generación de crédito, de acuerdo al siguiente 

detalle: 

Gastos 

Progr Económica Descripción Importe 

933 60900 Obras en calle Madrid 78.700,00 

Total de gastos: 78.800,00 
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Los ingresos de naturaleza no tributaria reúnen las condiciones señaladas en la 

ley para poder generar crédito. 

De este modo, la mencionada generación se financiará con cargo a los mayores 

derechos reconocidos en las siguientes partidas presupuestarias: 

Capítulo Artículo Concepto Descripción Euros 

3 35 350 Aportación para ejecución de Obras 78.700,00 

SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente resolución en la 

primera sesión ordinaria que este celebre, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 

En Cabanillas de la sierra, siete de Mayo de dos mil veintiuno. 
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García San Martín. 


